
 

 

 
Página 1 de 1 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

 
 
 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctora  
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA  

Gerente General EAAB 
Ciudad 
 
Asunto: Prórroga respuesta de la proposición No. 445 de 2025 
             Oficio radicado ER8919, recibido por correo electrónico el 04-04-25 
 
Respetado/a doctor/a. 
 
En atención al oficio del asunto y conforme lo dispuesto por el inciso sexto del artículo 
11 del Acuerdo 837 de 2022 - Reglamento Interno, esta Secretaría concede prórroga 
hasta por tres días para dar respuesta a la proposición No. 445 de 2025 aprobada 
en la Sesión del 28-03-2025. 
 
De esta manera, el término para su respuesta oportuna es el 09/04/2025. 
 
En virtud de lo anterior la respuesta al cuestionario se debe presentar por escrito en 
original firmado, en medio magnético, correo electrónico 
secretariageneral@concejobogota.gov.co y radicada en la Secretaría de la 
Corporación.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Secretaria General de Organismo de Control  
 
Anexo: N/A 
Elaboró: Johanna Cuéllar 
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